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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Medio Ambiente,
Vivienda y Ordenación del Territorio

23 RESOLUCIÓN de 5 de abril de 2010, del Director General del Medio Ambiente,
por la que se habilita al Registro Telemático de la Consejería de Medio Ambien-
te, Vivienda y Ordenación del Territorio, para la realización de trámites telemá-
ticos durante la tramitación de los expedientes correspondientes a diversos pro-
cedimientos.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 10.1 del Decreto 175/2002, de 14 de noviem-
bre, por el que se regula la utilización de las técnicas electrónicas, informáticas y telemáti-
cas por la Administración de la Comunidad de Madrid, que establece que, tras la entrada en
vigor de este Decreto, podrán habilitarse los Registros Telemáticos para la recepción o sa-
lida de solicitudes, escritos y comunicaciones relativos a otros procedimientos y trámites,
mediante resolución del órgano, organismo o entidad que tenga atribuida la competencia
para resolver el procedimiento, previos informes de la Dirección General de Calidad de los
Servicios y Atención al Ciudadano y del Organismo Autónomo Informática y Comunica-
ciones de la Comunidad de Madrid.

Asimismo, de acuerdo con el criterio 14.h) del Decreto 85/2002, de 23 de mayo, por el
que se regulan los sistemas de evaluación de la calidad de los servicios públicos y se aprue-
ban los Criterios de Calidad de la Actuación Administrativa en la Comunidad de Madrid,

RESUELVO

Primero

Habilitación del Registro Telemático

Se habilita al Registro Telemático de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y
Ordenación del Territorio para la realización de trámites telemáticos durante la tramitación
de los expedientes correspondientes a los siguientes procedimientos:

— Registro de Empresas Comercializadoras y de Estaciones Depuradoras de Lodos
en la agricultura (96).

— Inscripción/revisión en el Registro de Explotaciones Prioritarias (1756).
— Acta de no Inicio de inversiones para la mejora y modernización de estructuras

agrarias (1760).
— Autorización del análisis para la salida de animales de compañía (perros y gatos) (84).
— Aprobación y Registro de Pliegos de etiquetado facultativo de huevos (1706).
— Autorización como Organismo de Control en el sentido del artículo 2 del Regla-

mento (CE) número 882/2004 para certificación de productos conforme con el
Pliego de Condiciones de Especialidad Tradicional Garantizada (1707).

— Autorización de Organismos Independientes de Control (Entidades de Inspección
y/o de Certificación de producto), regulados por el Real Decreto 1469/2007, de 2
de noviembre, por el que se aprueba la norma de calidad para la carne, el jamón,
la paleta y la caña de lomo ibéricos (1708).

— Autorización y Registro de Pliegos de etiquetado facultativo de carne de vacuno (1710).
— Concesión/renovación del carné de manipulador de productos fitosanitarios (1722).
— Pago de ayudas para la mejora y modernización de estructuras agrarias (1761).

Segundo

Inclusión en el Anexo I del Decreto 175/2002, de 14 de noviembre, por el que se re-
gula la utilización de las técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas por la Adminis-
tración de la Comunidad de Madrid.

Se incluyen en el Anexo I del Decreto 175/2002, de 14 de noviembre, por el que se re-
gula la utilización de las técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas por la Adminis-
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tración de la Comunidad de Madrid, los procedimientos enunciados en el apartado prime-
ro de la presente Resolución.

El Anexo I del Decreto 175/2002, de 14 de noviembre, deberá entenderse modificado,
en lo relativo a estos procedimientos, en el texto del último párrafo de la relación de proce-
dimientos adscritos a la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Terri-
torio, siendo de aplicación el siguiente:

“Trámites susceptibles de realización ante el Registro Telemático:

Todos aquellos que en el momento de la presentación de la solicitud de inicio del pro-
cedimiento se encuentren en situación de operativos en la Comunidad de Madrid, de acuer-
do con lo establecido en la página web www.madrid.org”.

Tercero

Aprobación de modelos de solicitud

Aprobar los modelos de solicitud que se adjuntan como Anexo, a los efectos regula-
dos en el artículo 35.1 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciu-
dadanos a los Servicios Públicos.

Madrid, a 5 de abril de 2010.—El Director General del Medio Ambiente, Federico
José Ramos de Armas.
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Dirección General del Medio Ambiente

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Comunidad de Madrid

1.- Datos del veterinario colegiado:

2.- Datos del propietario / persona responsable que acompaña al animal:

3.- Descripción, identificación, país origen y destino del animal:

4.- Vacunación antirrábica:

5.- Prescripción del análisis por el servicio veterinario oficial:

Nombre Apellidos
Dirección Tipo vía Nombre vía Nº
Piso Puerta CP Localidad Provincia
País Correo electrónico Número Colegiado
Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil

Nombre Apellidos
Dirección Tipo vía Nombre vía Nº
Piso Puerta CP Localidad Provincia
País Teléfono fijo Teléfono Móvil

Especie Nombre
Fecha de nacimiento Fecha implantación del microchip
Número de microchip
País de origen
País de destino

Fabricante y nombre de la vacuna
Número de lote Válida hasta
Fecha de vacunación Fecha de toma de la muestra

Nombre y Apellidos Veterinario Oficial
Dirección Tipo vía Nombre vía Nº
Piso Puerta CP Localidad Provincia
País Teléfono fijo Correo electrónico

Firma, fecha y sello

Etiqueta del Registro

Solicitud de autorización del análisis para la salida de animales de compañía 
(perros y gatos)

Comunidad de Madrid

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,
VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Dirección General de Medio Ambiente
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6.-  Medio de notificación:

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (sólo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas 
de la Comunidad de Madrid)

 Deseo ser notificado/a por correo certificado
Tipo de vía Nombre vía Nº

�

Piso Puerta CP Localidad Provincia

Información Institucional
Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir  Información Institucional de la Comunidad de Madrid.

� No deseo recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid

Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es ofrecerle 
aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted podrá 
revocar el consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno. El responsable del fichero es la Dirección General de 
Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, ante este órgano podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal.

En Madrid, a……..... de……..…………..… de…………

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero ANALISIS ANTICUERPO RABIA, cuya finalidad es contener los datos 
identificativos de los propietarios de los animales, veterinarios que realizan el análisis y datos de los animales a los que se realizan dichos análisis,
y podrán ser cedidos a Organismos Oficiales, además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el órgano que figura en 
este documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del 
artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

FIRMA

DESTINATARIO Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio 
Dirección General del Medio Ambiente
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Dirección General del Medio Ambiente

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

Comunidad de Madrid

1.- Tipo de solicitud:

� Alta � Empresa Comercializadora

� Baja � Estación Depuradora

Empresa: � Canal de Isabel II � Industria agroalimentaria � Otras

2.- Datos del interesado/Entidad: 

3.- Datos de el/la representante

4.-  Medio de notificación

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (sólo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas 
de la Comunidad de Madrid)
 Deseo ser notificado/a por correo certificado
Tipo de vía Nombre vía Nº

�

Piso Puerta CP Localidad Provincia

5.-  Documentación requerida:

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud Autorizo Consulta (*)
NIF/NIE del Interesado (Personas físicas) � �
NIF/NIE del Interesado/Entidad (Personas jurídicas) (**) �
NIF/NIE del Representante (Personas físicas) � �
NIF/NIE del Representante (Personas jurídicas) �
Copia de la constitución de la entidad �
Copia del apoderamiento del representante �
Impuesto de Actividades Económicas (IAE) �

NIF/ NIE  Apellidos
Nombre/Razón Social
Correo electrónico
Dirección País Tipo vía Nombre vía Nº
Piso Puerta CP Localidad Provincia
Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil

NIF/NIE  Apellidos
Nombre/Razón Social
Correo electrónico
Dirección País Tipo vía Nombre vía Nº
Piso Puerta CP Localidad Provincia
Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil

Etiqueta del Registro

Solicitud de Registro de Aplicación de Lodos en la Agricultura

Comunidad de Madrid

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,
VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Dirección General de Medio Ambiente
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Licencia municipal de actividades �
Estaciones Depuradoras (documentación adicional):
Memoria Técnica descriptiva de la actividad productiva �
Memoria Técnica descriptiva del proceso de depuración, croquis 
de la depuradora y productos utilizados en la depuración 
(electrolitos)

�

Boletín de análisis de lodos, según lo establecido en el Decreto 
193/1998, de 20 de noviembre, incluyendo: -conductividad y –
lípidos

�

Empresas comercializadoras (documentación adicional):
Memoria Técnica descriptiva de los medios humanos y 
materiales �
Memoria Técnica descriptiva de la forma de aplicación de los 
lodos �

(*) Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos.

(**) Si el solicitante es el Canal de Isabel II no es necesario aportar documentación acreditativa de la entidad.

6.- Declaración responsable a la que se ajusta la Entidad

Información Institucional
Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir  Información Institucional de la Comunidad de Madrid.

� No deseo recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid

Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es ofrecerle 
aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted podrá 
revocar el consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno. El responsable del fichero es la Dirección General de 
Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, ante este órgano podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación,
cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal.

    En Madrid, a……..... de……..…………..… de…………

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Registro Aplicación Lodos” cuya finalidad es el registro de las 
empresas aplicadoras de lodos de depuradora en las explotaciones agrarias de la Comunidad de Madrid, y no está prevista la cesión de datos  
salvo las cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá ejercer los derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

�
Conocedora de la normativa vigente en materia de Aplicación de Lodos en la Agricultura, y en especial lo establecido en el 
Decreto 193/1998, de 20 de noviembre. Declara la veracidad de los datos indicados en la solicitud y se compromete a 
aportar los justificantes necesarios para su comprobación.

FIRMA

DESTINATARIO Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del territorio 
Dirección General del Medio Ambiente
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Dirección General del Medio Ambiente

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Comunidad de Madrid

1.- Tipo de solicitud (señalar lo que proceda):

� Aprobación y Registro de Pliegos � Revisión de Pliegos

2.- Datos del interesado:

3.- Datos de el/la representante:

4.-  Medio de notificación:

� Deseo recibir notificación por vía telemática (solo para usuarios dados de alta en el Servicio de Notificaciones Telemáticas 
de la Comunidad de Madrid)
Deseo recibir notificación por correo certificado
Tipo de vía Nombre vía Nº
Portal Piso Puerta Otros datos de ubicación

�

CP Localidad Provincia

5.-  Documentación requerida:

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud Autorizo Consulta (*)
Impreso de solicitud de Aprobación y Registro de Pliegos de Etiquetado 
Facultativo Huevos �
Copia NIF/NIE de la entidad, organismo, organización o empresa 
solicitante. �
Copia NIF/NIE del Representante Legal de la entidad, 
organismo, organización o empresa solicitante. � �

Justificante que acredite que quien firma como solicitante, tiene 
plena capacidad legal para hacerlo, a la fecha de la solicitud. �
Escrituras o de los estatutos, y documento acreditativo de su 
inscripción en el Registro correspondiente en su caso. �
Pliego de etiquetado facultativo de huevos. �
Pliego revisado (solo para el caso de Pliegos ya autorizados) (**) �

 (*) Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos.
(**) La Revisión de Pliegos será sobre Pliegos previamente Autorizados

NIF  Apellidos
Nombre/Razón Social Correo electrónico
Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil

NIF  Apellidos
Nombre/Razón Social Correo electrónico
Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil

Etiqueta del Registro

Solicitud de Aprobación y Registro de Pliegos de etiquetado facultativo de huevos 

Comunidad de Madrid

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,
VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Dirección General de Medio Ambiente
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Información Institucional
Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir  Información Institucional de la Comunidad de Madrid.

� No deseo recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid

Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es ofrecerle 
aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted podrá 
revocar el consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno. El responsable del fichero es la Dirección General de 
Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, ante este órgano podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal.

En Madrid, a……..... de……..…………..… de…………

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero Pliegos de etiquetado facultativo, cuya finalidad es la Aprobación, 
revisión y registro de pliegos de etiquetado facultativo de productos agroalimentarios de origen animal llevados a cabo por agentes económicos u 
organizaciones  y no podrán ser cedidos a excepción de las cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el órgano que figura en este 
documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del 
artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

FIRMA

DESTINATARIO Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio
Dirección General del Medio Ambiente – Área de Industrias Agroalimentarias
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Dirección General del Medio Ambiente

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
VIVIENDA Y ORDENCIÓN DEL TERRITORIO

Comunidad de Madrid

1.- Datos de la Especialidad Tradicional Garantizada:

Nombre del Producto
D.O.C.E de Publicación

2.- Datos del interesado:

3.- Datos de el/la representante:

4.-  Medio de notificación:

� Deseo recibir notificación por vía telemática (solo para usuarios dados de alta en el Servicio de Notificaciones Telemáticas 
de la Comunidad de Madrid)
Deseo recibir notificación por correo certificado
Tipo de vía Nombre vía Nº
Portal Piso Puerta Otros datos de ubicación

�

CP Localidad Provincia

5.-  Documentación requerida:

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud

Documentación que acredite la personalidad jurídica de la Entidad solicitante. �
Manual de calidad y sus procedimientos asociados. �
Procedimiento/s específico/s de inspección y certificación para la verificación del 
cumplimiento del pliego de condiciones de la especialidad tradicional garantizada 
objeto de la solicitud.

�
Descripción de los medios económicos, materiales y humanos �

NIF  Apellidos
Nombre/Razón Social Correo electrónico
Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil

NIF  Apellidos
Nombre/Razón Social Correo electrónico
Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil

Etiqueta del Registro

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN COMO ORGANISMO DE CONTROL EN EL SENTIDO DEL ARTÍCULO 2 
DEL REGLAMENTO (CE) Nº 882/2004 PARA CERTIFICACIÓN DE PRODUCTOS CONFORME CON EL 

PLIEGO DE CONDICIONES DE ESPECIALIDAD TRADICIONAL GARANTIZADA

Comunidad de Madrid

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,
VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Dirección General de Medio Ambiente
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TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud

Declaración que incluya las actividades (diferentes a aquellas para las que solicita 
autorización) que realiza la Entidad. �
Tarifas aplicables a los distintos aspectos de la inspección/certificación. �
Solicitud de acreditación por ENAC para la norma EN 45011 con alcance que 
incluya la especialidad tradicional garantizada objeto de la solicitud, o en su caso 
certificado de acreditación con dicho alcance.

�

Relación de subcontratistas. �

Declaración de compromiso de la Entidad de conservar y poner a disposición de la 
autoridad competente cuando sea requerida para ello, toda la documentación de las 
certificaciones emitidas durante 3 años.

�

Declaración de compromiso de la Entidad de comunicar trimestralmente a la 
autoridad competente el listado de productores a los que certifique producto, con 
sus direcciones, así como a la mayor brevedad las suspensiones y retiradas de 
certificación.

�

Información Institucional
Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir  Información Institucional de la Comunidad de Madrid.

� No deseo recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid

Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es ofrecerle 
aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted podrá 
revocar el consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno. El responsable del fichero es la Dirección General de 
Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, ante este órgano podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal.

En Madrid, a……..... de……..…………..… de…………

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero Autorización organismos de control, cuya finalidad es la Autorización 
organismos de control para la verificación de pliegos de etiquetado facultativo, de condiciones de especialidades tradicionales garantizadas y 
normas de calidad de productos agroalimentarios y no podrán ser cedidos a excepción de las cesiones previstas en la Ley. El responsable del 
fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual 
se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

FIRMA

DESTINATARIO
Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio
Dirección General del Medio Ambiente 
 Área de Industrias Agroalimentarias
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Dirección General del Medio Ambiente

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
VIVIENDA Y ORDENCIÓN DEL TERRITORIO

Comunidad de Madrid

1.- Tipo de solicitud (señalar lo que proceda):

� Solicitud de Autorización como entidad de inspección � Solicitud de Autorización como entidad de certificación de 
producto

2.- Datos del interesado:

3.- Datos de el/la representante:

4.-  Medio de notificación:

� Deseo recibir notificación por vía telemática (solo para usuarios dados de alta en el Servicio de Notificaciones Telemáticas 
de la Comunidad de Madrid)
Deseo recibir notificación por correo certificado
Tipo de vía Nombre vía Nº
Portal Piso Puerta Otros datos de ubicación�

CP Localidad Provincia Comunidad 
Autónoma

5.-  Documentación requerida:

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud

Documentación que acredite la personalidad jurídica de la Entidad solicitante. �
Manual de calidad y sus procedimientos asociados. �
Procedimiento/s específico/s de inspección y certificación para dar cumplimiento a lo 
establecido en el R.D. 1469/2007. �
Descripción de los medios económicos, materiales y humanos �

NIF  Apellidos
Nombre/Razón Social Correo electrónico
Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil

NIF  Apellidos
Nombre/Razón Social Correo electrónico
Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil

Etiqueta del Registro

Solicitud de autorización de Organismos Independientes de Control (Entidades de Inspección y/o de 
Certificación de producto), regulados por el Real Decreto 1469/2007, de 2 de noviembre, por el que se 
aprueba la norma de calidad para la carne, el jamón, la paleta y la caña de lomo ibéricos

Comunidad de Madrid

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,
VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Dirección General de Medio Ambiente
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Información Institucional
Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir  Información Institucional de la Comunidad de Madrid.

� No deseo recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid

Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es ofrecerle 
aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted podrá 
revocar el consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno. El responsable del fichero es la Dirección General de 
Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, ante este órgano podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal.

En Madrid, a……..... de……..…………..… de…………

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero Autorización organismos de control, cuya finalidad es la Autorización 
organismos de control para la verificación de pliegos de etiquetado facultativo, de condiciones de especialidades tradicionales garantizadas y 
normas de calidad de productos agroalimentarios y no podrán ser cedidos a excepción de las cesiones previstas en la Ley. El responsable del 
fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual 
se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud

Solicitud de acreditación por ENAC frente al Real Decreto 1469/2007, de 2 de noviembre, por 
el que se aprueba la norma de calidad para la carne, el jamón, la paleta y la caña de lomo 
ibéricos.

�
Declaración que incluya las actividades (diferentes a aquellas para las que solicita 
autorización) que realiza la Entidad solicitante. �
Tarifas aplicables a los distintos aspectos de la inspección/certificación. �

Póliza de seguro de responsabilidad por importe de 600.000 € �

Modelo de contrato con operadores �

Para entidades de certificación, relación de subcontratistas. �

Documento legal firmado por el representante del OIC por el que se autoriza a la Dirección 
General del Medio Ambiente, a disponer de todo el expediente generado por la entidad de 
acreditación.

�

Modelos de informe y/o certificado. �

FIRMA

DESTINATARIO
Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio
Dirección General del Medio Ambiente 
 Área de Industrias Agroalimentarias
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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Dirección General del Medio Ambiente

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
VIVIENDA Y ORDENCIÓN DEL TERRITORIO

Comunidad de Madrid

1.- Tipo de solicitud (señalar lo que proceda):

� Aprobación y Registro de Pliegos
� Revisión de Pliegos 

2.- Datos del interesado:

3.- Datos de el/la representante:

4.-  Medio de notificación:

� Deseo recibir notificación por vía telemática (solo para usuarios dados de alta en el Servicio de Notificaciones Telemáticas 
de la Comunidad de Madrid)
Deseo recibir notificación por correo certificado
Tipo de vía Nombre vía Nº
Portal Piso Puerta Otros datos de ubicación

�

CP Localidad Provincia

NIF  Apellidos
Nombre/Razón Social Correo electrónico
Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil

NIF  Apellidos
Nombre/Razón Social Correo electrónico
Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil

Etiqueta del Registro

Solicitud de Aprobación y Registro de Pliegos de etiquetado facultativo de carne de 
vacuno

Comunidad de Madrid

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,
VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Dirección General de Medio Ambiente
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5.-  Documentación requerida:

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud (*) Autorizo Consulta (**)
Impreso de solicitud de Aprobación y Registro de Pliegos de Etiquetado 
Facultativo de Carne de vacuno �
Copia del NIF/NIE de la entidad, organismo, organización o 
empresa solicitante. �
Copia NIF/NIE del Representante Legal de la entidad, 
organismo, organización o empresa solicitante. � �

Original o copia que justifique que quien firma como solicitante, 
tiene plena capacidad legal para hacerlo, a la fecha de la 
solicitud.

�
Copia de las Escrituras o de los estatutos, y documento 
acreditativo de su inscripción en el Registro correspondiente en 
su caso.

�
Pliego de etiquetado facultativo de carne de vacuno. �
Pliego revisado (solo para el caso de Pliegos ya autorizados) 
(***) �

(*) Marcar los documentos que se aportan en la solicitud.

(**) Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos.

(***) La Revisión de Pliegos será sobre Pliegos previamente Autorizados

Información Institucional
Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir  Información Institucional de la Comunidad de Madrid.

� No deseo recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid

Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es ofrecerle 
aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted podrá 
revocar el consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno. El responsable del fichero es la Dirección General de 
Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, ante este órgano podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal.

En Madrid, a……..... de……..…………..… de…………

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero Autorización organismos de control, cuya finalidad es la Autorización 
organismos de control para la verificación de pliegos de etiquetado facultativo, de condiciones de especialidades tradicionales garantizadas y 
normas de calidad de productos agroalimentarios y no podrán ser cedidos a excepción de las cesiones previstas en la Ley. El responsable del 
fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual 
se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

FIRMA

DESTINATARIO Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio
Dirección General del Medio Ambiente – Área de Industrias Agroalimentarias
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Dirección General del Medio Ambiente

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Comunidad de Madrid

1.- Tipo de solicitud (*):

� Nivel  Cualificado

� Concesión
� Nivel Básico

� Renovación

(*) Marcar el tipo de solicitud que proceda. De acuerdo con lo dispuesto en la Orden 210/95, de 6 de Febrero y en la Orden PRE/2922/2005 de 
19 de septiembre, de la Comunidad de Madrid. En el caso concesión es obligatorio indicar el Nivel.

2.- Datos del interesado:

3.- Datos de el/la representante: 

4.- Medio de notificación:

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (sólo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas 
de la Comunidad de Madrid)
Deseo recibir notificación por correo certificado
Tipo de vía Nombre vía Nº
Portal Piso Puerta Otros datos de ubicación

�

CP Localidad Provincia

5.- Expone:

Con fecha:

Realicé el Curso de:

Organizado por:

NIF  Apellidos
Nombre/Razón Social

Correo electrónico País

Dirección Tipo vía Nombre vía Nº

Piso Puerta CP Localidad Provincia

Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil

NIF  Apellidos
Nombre/Razón Social Correo electrónico

Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil

Etiqueta del Registro

Solicitud de Concesión /Renovación del Carné de Manipulador de Productos Fitosanitarios

Comunidad de Madrid

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,
VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Dirección General de Medio Ambiente
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6.-  Documentación requerida:

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud (**) Autorizo Consulta (***)
Impreso de Solicitud de Concesión /Renovación del Carné de 
Manipulador de Productos Fitosanitarios �
DNI / NIF / NIE del interesado � �
2 Fotografías Tamaño carné �
Certificado Médico Oficial donde aparezca literalmente:”Que no 
padece ningún impedimento físico ni psíquico para la Aplicación 
de Productos Fitosanitarios”.

�
Título de Aprovechamiento del Curso de Manipulador de Productos 
Fitosanitarios o Titulación de Capacitación de Escuelas convalidadas 
por la Dirección General de Medio Ambiente.

�
La Falta de algún Documento, dato o la cumplimentación inadecuada invalidará el Expediente para la obtención del Carné.

(**) Marcar los documentos que se aportan en la solicitud.

(***) Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos.

Información Institucional
Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir  Información Institucional de la Comunidad de 
Madrid.

� No deseo recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid

Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es ofrecerle 
aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted podrá 
revocar el consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno. El responsable del fichero es la Dirección General de 
Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, ante este órgano podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal.

En Madrid, a……..... de……..…………..… de…………

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero APLICADOR-FITOS, cuya finalidad es la recopilación de una serie 
de datos de carácter personal de los profesionales capacitados para la realización de tratamientos con plaguicidas y solo podrán ser cedidos  
en las condiciones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá ejercer los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

FIRMA

DESTINATARIO
Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio
Dirección General de Medio Ambiente
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN REGIONAL DE PLAGUICIDAS.
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UNION EUROPEA
Fondo Europeo Agrícola

de Desarrollo Rural    

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
VIVIENDA Y ORDENACION DEL TERRITORIO

Comunidad de Madrid

1.- Tipo de Solicitud (*):

(*) En todos los casos salvo “Inscripción” se cumplimentará obligatoriamente el nº de inscripción sobre el que se desea realizar la solicitud.

2.- Datos del interesado:

3.- Datos de el/la representante:

4.-  Medio de notificación:

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (sólo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas 
de la Comunidad de Madrid)
 Deseo ser notificado/a por correo certificado
Tipo de vía Nombre vía Nº
Piso Puerta CP Localidad Provincia

�

Otros datos de la ubicación

� Inscripción � Baja/Cancelación � Revisión �  Nota simple  �  Renovación
Número de  Inscripción

NIF  Apellidos
Nombre/Razón Social
Dirección Tipo vía Nombre vía Nº
Localidad Código INE Municipio

Provincia Código Postal  Teléfono

Fecha de nacimiento  Fecha de constitución de la entidad Nº socios

Fecha de puesta en marcha de la actividad

Tipo de peticionario � Persona física � Persona jurídica

NIF  Apellidos
Nombre/Razón Social Correo electrónico
Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil

Registro de Explotaciones Prioritarias de la Comunidad de Madrid

Etiqueta del Registro

Comunidad de Madrid

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,
VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Dirección General de Medio Ambiente

GOBIERNO
DE ESPAÑA

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE
Y MEDIO RURAL
Y MARINO UNIÓN EUROPEA

Fondo Europeo Agrícola
de Desarrollo Rural
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5.- Documentación requerida:

En caso de explotaciones familiares/personas físicas y explotaciones asociativas previstas en el artículo 5.c) Ley 19/1995:

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la 
solicitud

Autorizo 
Consulta (*)

NIF persona física � �

NIF persona jurídica �

Titularidad de la base territorial de la explotación �
Declaración del Impuesto sobre la renta de las personas físicas y documento de ingreso o 
devolución de tres de los últimos cinco años, incluido el último ejercicio �
Declaración del Impuesto sobre la renta de las personas físicas y documento de ingreso o 
devolución del año o años en que haya sido titular de la explotación, si la actividad se 
iniciara con posterioridad a los tres últimos años.

�

Capacitación adquirida a través de cursos de formación, si el inicio de la actividad es 
posterior a los últimos tres años. �
Certificación de la Dirección General de Tesorería General de la Seguridad Social o 
Administración de la misma en la que conste la fecha de alta, modalidad, régimen y 
periodos de permanencia en alta durante los cuales ha cotizado, del titular o titulares y, en 
su caso, de la mano de obra asalariada.

�

Exento del Certificado anterior por ser territorio con insuficiencias estructurales �
Nivel de capacitación agraria �
Aportación de trabajo por mano de obra asalariada �
Exento del Certificado anterior por ser territorio con insuficiencias estructurales �
En caso de agricultor joven cotitular de la explotación :

- Escritura pública del Acuerdo entre el titular y el agricultor joven por el que se 
comparten las responsabilidades gerenciales, los resultados económicos, los 
riesgos inherentes a su gestión y las inversiones que se realicen, en una 
proporción mínima del 50% y por una duración mínima de seis años.

�

- Escritura pública de transmisión del titular al agricultor joven de, al menos un 
tercio de su propiedad en los elementos que integran su explotación. �

- Nota simple registral sobre la inscripción de la transmisión, si las fincas están 
previamente inscritas a favor del transmitiente �

En su caso, certificación acreditativa de cargo público electo, en la que conste la fecha de 
elección �
En caso de comunidades hereditarias, pacto de indivisión en el que consten las fechas de 
suscripción y extinción así como la identificación de los comuneros. �
Certificación catastral, por cada uno de los titulares, en caso de explotaciones asociativas  
con indicación del polígono y parcelas asociadas, clasificación catastral de los mismos y 
plano identificativo.

�

En caso de explotaciones asociativas:

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la 
solicitud

Autorizo 
Consulta (*)

NIF persona física � �

NIF persona jurídica �
Certificado municipal del catastro de bienes inmuebles, Sección Rústica, de la finca o 
fincas que constituyan la explotación �
Copia de la escritura de constitución y de los estatutos sociales y listado actualizado de los 
socios, con indicación expresa de los responsables de la gestión y administración de la 
Sociedad.

�

Declaración del Impuesto de Sociedades, referida a tres de los últimos cinco años, incluido 
el último ejercicio �
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En caso de explotaciones asociativas (continuación):

Declaración del Impuesto sobre la renta de las personas físicas y documento de ingreso o 
devolución, referida a tres de los últimos cinco años, incluido el último ejercicio de al 
menos el 50% de los socios o de los 2/3 de los socios responsables de la gestión y 
administración.

�

Exento de la declaración anterior por ser territorio con insuficiencias estructurales �
En el supuesto de aportar declaración del Impuesto sobre la renta de las personas físicas 
y documento de ingreso o devolución , referida a tres de los últimos cinco años, incluido el 
último ejercicio de los 2/3 de los socios responsables de la gestión y administración (salvo 
el caso de la persona jurídica prevista en el artículo 5.a) de la Ley 19/1995, en el que no 
será necesario):

- NIF persona física

� �

- Certificación de la Dirección General de Tesorería General de la Seguridad Social 
o Administración de la misma en la que conste la fecha de alta, modalidad, 
régimen y periodos de permanencia en alta durante los cuales ha cotizado, del 
titular o titulares y, en su caso, de la mano de obra asalariada.

�

- Aportación de trabajo por mano de obra asalariada. �

Aportación de trabajo asalariado �
Capacitación adquirida a través de cursos de formación, si el inicio de la actividad es 
posterior a los últimos tres años. �
Certificación de la Dirección General de Tesorería General de la Seguridad Social o 
Administración de la misma en la que conste la fecha de alta, modalidad, régimen y 
periodos de permanencia en alta durante los cuales ha cotizado, del titular o titulares y, en 
su caso, de la mano de obra asalariada.

�

Nivel de capacitación agraria �

(*) Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios
Públicos.

Información Institucional
Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir  Información Institucional de la Comunidad de Madrid.

� No deseo recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid

Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es ofrecerle 
aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted podrá 
revocar el consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno. El responsable del fichero es la Dirección General de 
Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, ante este órgano podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal.

En Madrid, a……..... de……..…………..… de…………

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero DGA, cuya finalidad es la recogida de datos de los administrados que 
entran en relación con la misma y podrán ser cedidos conforme a lo previsto en la Ley. El responsable del fichero es el órgano que figura en este 
documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del 
artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Persona

FIRMA

DESTINATARIO Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio
Dirección General del Medio Ambiente - Área de Desarrollo Rural
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UNION EUROPEA
Fondo Europeo Agrícola

de Desarrollo Rural    

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
VIVIENDA Y ORDENACION DEL TERRITORIO

Comunidad de Madrid

1.- Datos del interesado:

2.- Datos de el/la representante:

3.-  Medio de notificación:

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (sólo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas
de la Comunidad de Madrid)

 Deseo ser notificado/a por correo certificado
Tipo de vía Nombre vía Nº

�

Piso Puerta CP Localidad Provincia

NIF  Apellidos
Nombre/Razón Social Correo electrónico
Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil

NIF  Apellidos
Nombre/Razón Social Correo electrónico
Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil

Solicitud de acta de no inicio de inversiones para la mejora y modernización de 
estructuras agrarias

Etiqueta del Registro

Comunidad de Madrid

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,
VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Dirección General de Medio Ambiente

GOBIERNO
DE ESPAÑA

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE
Y MEDIO RURAL
Y MARINO UNIÓN EUROPEA

Fondo Europeo Agrícola
de Desarrollo Rural
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4.- Inversiones a realizar

Se solicita la emisión de acta oficial de acreditación de no inicio para las inversiones que a continuación se detallan a efectos de 
solicitar, cuando se abra convocatoria, las ayudas para la mejora y modernización de las estructuras agrarias, cofinanciadas por el 
Fondo Europeo de Desarrollo Rural (FEADER):

DESCRIPCIÓN

•

•

•

•

•

•

•

UBICACIÓN

Término municipal Polígono Parcela

Información Institucional
Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir  Información Institucional de la Comunidad de Madrid.

� No deseo recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid

Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es ofrecerle 
aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted podrá 
revocar el consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno. El responsable del fichero es la Dirección General de 
Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, ante este órgano podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal.

En Madrid, a……..... de……..…………..… de…………

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero DGA, cuya finalidad es la recogida de datos personales de los 
administrados que entran en relación con la DGA, inscrito en el Registro de Ficheros de la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de 
Madrid, no previéndose la cesión de tales datos,  salvo en los casos que una Ley así lo establezca. El responsable del fichero es el órgano que 
figura en este documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en 
cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

FIRMA

DESTINATARIO Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio
Dirección General del Medio Ambiente
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1.- Datos del Interesado/a o Beneficiario/a:

2.- Datos de el/la representante: 

3.- Datos de la persona autorizada a efecto de notificaciones (en caso de ser diferente al Solicitante):

4.-  Medio de notificación:

5.- Actuación objeto de subvención y Ayuda solicitada (euros): 

NIF  Apellidos
Nombre/Razón Social
Correo electrónico País
Dirección Tipo vía Nombre vía Nº
Piso Puerta CP Localidad Provincia
Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil

NIF  Apellidos
Nombre/Razón Social Correo electrónico
Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil

NIF  Apellidos
Nombre/Razón Social
Correo electrónico
Dirección Tipo vía Nombre vía Nº
Piso Puerta CP Localidad Provincia
Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil
Cargo/Relación con el solicitante

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (sólo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas 
de la Comunidad de Madrid)
 Deseo ser notificado/a por correo certificado
Tipo de vía Nombre vía Nº
Piso Puerta CP Localidad Provincia

�

Otros datos de la ubicación

Título del Proyecto
Inversión (euros) Subvención solicitada (euros)

Solicitud de pago de ayudas para la mejora y modernización de las estructuras agrarias.

Comunidad de Madrid

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,
VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Dirección General de Medio Ambiente

GOBIERNO
DE ESPAÑA

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE
Y MEDIO RURAL
Y MARINO UNIÓN EUROPEA

Fondo Europeo Agrícola
de Desarrollo Rural

Etiqueta del Registro
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de Desarrollo Rural  
6.- En la fase de justificación del procedimiento:

TIPO DE DOCUMENTO Se aportará a la solicitud

Impreso de solicitud  de pago de las ayudas para la mejora y modernización de las 
estructuras agrarias, cofinanciadas por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(FEADER).

�

Justificación de las inversiones y gastos aprobados para el proyecto de inversión �
En el caso de adquisición de tierras, además, se deberán presentar las escrituras 
públicas. �
En el caso de darse alguno de los supuestos contemplados en el apartado 3 del Artículo 
31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, deberán presentar 
las tres ofertas solicitadas a las que se hace referencia en el artículo 18 de la presente 
Orden y en el caso de que esta no sea la propuesta económica más ventajosa deberá 
presentarse memoria justificativa de la oferta seleccionada.

�

De acuerdo con el artículo 30.5 de la ley General e Subvenciones, Ley 38/2003 de 17 de 
noviembre, en el supuesto de adquisición de bienes inmuebles, deberá aportarse 
certificado de tasador independiente debidamente acreditado e inscrito en el 
correspondiente registro oficial.

�

Cuando las inversiones hayan sido financiadas, además de con la subvención, con 
fondos propios u otros recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, 
procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas.

�

En el caso de SAT, certificación de encontrarse debidamente inscritas en el registro de 
Sociedades Agrarias de Transformación de la Comunidad de Madrid. �
Si la ayuda concedida incluyese inversiones consistentes en construcción de 
edificaciones, se acreditará con la correspondiente licencia municipal �
En compra de maquinaria matriculable, acreditar el alta en el Registro correspondiente 
cuando proceda. �
Certificado de la unidad contable del Organismo Pagador de la Comunidad de Madrid de 
inexistencia de deudas con los Fondos Europeos Agrícolas FEAGA-FEADER. Este 
certificado será expedido por la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación 
del Territorio de la Comunidad de Madrid, a petición del órgano gestor.

�

Acreditación del alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos por la 
actividad agraria o, en su caso, complementaria. �
Acreditación de la cualificación profesional o compromiso de adquirirla en el plazo 
establecido �

Acreditación de la titularidad de la base territorial de la explotación �
En el caso de primera instalación mediante aportación económica del joven a entidad 
asociativa para su integración como socio en la misma, dicha aportación quedará 
reflejada en la Escritura o Estatutos sociales de la persona jurídica.

�

Aquella otra documentación complementaria, cuando de la expresamente requerida no 
se desprenda la certeza del cumplimiento de los requisitos necesarios para la 
tramitación de las ayudas.

�

Alta y último recibo del Impuesto de Actividades Económicas, cuando 
legalmente sea exigible. �
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7.- En la fase del procedimiento en que sea exigible según la normativa aplicable:

TIPO DE DOCUMENTO Se aportará a la solicitud Autorizo Consulta (*)

Certificado de estar al corriente de pago de la Agencia Tributaria � �

Certificado de estar al corriente de pago de la Seguridad Social �

(*)Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos.

El certificado de estar al corriente de pago con la Hacienda de la Comunidad de Madrid se solicitará de oficio por el órgano gestor, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 29.5 de la Ley 9/1990, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid

8.- Datos de la entidad bancaria a efectos de ingreso de la subvención:

Información institucional
Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir otra información institucional de la Comunidad de Madrid

� No deseo recibir información institucional de la Comunidad de Madrid

Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es ofrecerle 
aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted podrá 
revocar el consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno. El responsable del fichero es la Dirección General de 
Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, ante este órgano podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal.

En Madrid, a……..... de……..…………..… de…………

El/la arriba firmante DECLARA: Que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, que conoce las estipulaciones de la presente Orden, 
que cumple los requisitos señalados en la Orden que regula estas ayudas y que se compromete a destinar el importe de la ayuda al objeto del 
proyecto indicado y SOLICITA: Le sea concedida la subvención para el desarrollo del proyecto que se describe en esta solicitud y documentación 
anexa, con arreglo a lo establecido en la Orden.

El plazo de resolución del presente procedimiento es de 9 meses desde la convocatoria. Pasado dicho plazo sin haber notificación con la resolución 
dictada en este procedimiento, esta solicitud podrá entenderse desestimada, a los efectos legales que procedan. Todo ello sin perjuicio de la 
suspensión del plazo de tramitación en los casos previstos por el artículo 42.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común o por causas imputables al interesado.

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero DGA, cuya finalidad es  la recogida de datos personales de los 
administrados que entran en relación con la DGA, inscrito en el Registro de Ficheros de la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de 
Madrid, no previéndose la cesión de tales datos,  salvo en los casos que una Ley así lo establezca. El responsable del fichero es el órgano que 
figura en este documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en 
cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Entidad Oficina D.C Número de Cuenta

FIRMA

DESTINATARIO Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio
Dirección General del Medio Ambiente - Área de Desarrollo Rural

(03/16.288/10)
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